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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-4295   Anuncio de expropiación por tasación conjunta, para la constitución de 
servidumbre de acueducto para la ejecución del Proyecto de Sanea-
miento en la calle Arenal y La Torre en Mompía. Expediente 19/1640/17.

   En la Secretaría del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana obra el expediente referido 
al proyecto de expropiación, por procedimiento de tasación conjunta, para la constitución de 
servidumbre de acueducto para la ejecución del Proyecto de Saneamiento de la Calle Arenal y 
La Torre en Mompía, redactado por el equipo redactor constituido D. José del Río Miera (Abo-
gado), Juan Carlos Suárez Benedicto (Abogado) y Martín González Hierro (Ingeniero Técnico 
Agrícola), a iniciativa municipal y que ha tenido entrada en registro el 24 de abril de 2017 (RE 
2458), que ha sido aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en su sesión extraor-
dinaria de fecha 2 de mayo de 2017. 

 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 166 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre un 
periodo de exposición al público por plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante el citado plazo, el mencionado proyecto de expropiación podrá ser examinado en la 
Secretaria del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, y quienes puedan resultar interesados 
podrán formular frente al mismo y ante el Ayuntamiento Pleno, las observaciones y reclama-
ciones que estimen convenientes. 

 Santa Cruz de Bezana, 5 de mayo de 2017.  

 El alcalde,  

 Pablo Zuloaga Martínez. 

  

ANEXO

PROPIETARIO CATASTRAL Superficie 
total (m2) 

Superficie d 
afección (m2) IMPORTE

1 Josefina Fernández Castillo 39073A009005000000IJ 45 16 38,23 €

2 Jose Antonio Diego Herrera 39073A009005740000IA 581 81 193,43 €

3 Pilar Diego Ruiz 39073A009004790000IY 4.572 564 1.346,69 €

4
Josefa Palomera Muñiz 
Mª del Carmen Bello Cavada 
José Allende Bello 

39073A009004810000IB 1.662 5 11,99 €
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